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SER Ry 
Son S RENO Cla nuca loma 

  

2 
Ls 

fr : : dos . 

3 1 PARA WIFSIMA 02 

VIVO ==» ULCIIDOR 
L AP 4 : 

5 CONSTITUCION DE " RUROLATINA COMPAÑIA LIMITADA ".-— SO 

6 CIOS FUNDADORES sy SEÑORES .PILAR MORENO DE CARBILLO/- 

7 FAUSTO MORENO ORMAZA 1 Z ANDRA MORENO DE DARQUEA Z, — 

* 8 CAPITAL S OC TAL 5$+- Y.6'000.000,00 e 

- 9 eo. o Y o o 

porrrrrrrr a rr +7 
10 | 7 

11 En la Ciudad de qui do, Capital de la República/del E ua - 

F- >> PE . 

o 12 dory hoy día vi lr neg diecinueve ( Ñ ) de hai 

13 de mil novecientos noventa y Uno ante Gui 
: CIR MA a z A A [AA 

14 llermo Buendía Sofera, Notario Vigésimo fe este Cantón, 

a 15 comparecen [hos señores PILAR MORENO DE CARRILLO; LA 

Le FAUSTO MORENO 2NO ÚRMAZA señora As ¡DIRÁ ESB GC TE BARGUBA, 1/ 
- « : T. 

217 caga uno por sue ofopi0s aerfohon.z Los comparecientes 

18 300 ecuatorianos) canadon; Mayores de edads legalmente 

19 capaces y hábiles para/contretar y obligarse, domicilid 

O 20 dos en esta ciudad, Á quienes de conocerlea doy fe “. - 
/ 

91 Bien instruídas por mí el Notario, sobre el objeto .y re 

- 93 sultados de estg escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

23 que libre y voluntarismente a otorgarla.proceden,' de --- 

? 4 conformidad con la minuta que me entregan, cuyo tenor — 

95 literal y que transcribo en el siguiente Ll "SEÑOR 

SES OTARIO:- Ba su protocolo de escrituras públicas 
Da 
IS 97 Qi7ipase extender una de constitución de una compañía -de 
    rógponsabilidad imidad, al tenor del siguiente texto.'s'
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COMPARECIENTE $3 3- Comparecen al otorga - 
  

miento de la presente escritura de copátitucibn ay La -- , 
  

Compañía de Respébsabilidad Limitaal BUROYIINA GPAÑIAÓ 
  

LIMITADA, la sftora PILAR MORENO DÉ CARRILLO; el ES 
  Y 4 L 

FAUST-O MORENO omg y la señora ZaNDj a ENO'DE DARQUEA Y 
  

todos los compaocientes 30n ecustofiankay mayores de - 
  

y edad, “casados y domiciliados en quitoJh por sua -propios 
  

derechos; :la. primera, de-profesión agente de viajes; /el 
  

segundo, de profesión arquitecto; y, la tercera, de pro 
. 71 
  

fesión, secretaria. CATP:ITU 19) PRIMERO. 
  

DENOMINACION, DOMICILIO, DURACION y Asssro 1 ARTICU 
  

LO ARIMER 0: DENOMINA CION sl de 
  

Compañifa se denominará EUROLATINAYCOMPAÑIA LIMITADA YO 
  

por tantos en todas sua operaciones girará con esta de. 
  

nominación y se regirá por las disposiciones de las Le- 
  

-yes pertinentes y las normas constantea en esta escritu 
  

ra constituiiva:=/ ARTICULO: SEGUNDO. - 
  ' Y 

OBJETO:- la Compañía tendrá por objeto social » 
  

— pl bs prono a = o 

  

el ejercicio del mendato para la recaudación de velores 
  

vencidos 0 por vencerase y directa o indirectamente, juai 
  

  

cial, extrajudicial o.administrativamente;: la agencia y 

  

  

“representación de firmas nacionalen y/o extrenjeras, tú 
  

. Cas, farmaceúticas, textiles, eleétricas, actividades - 

A ra - 

rístican, comerciales, artesanales, industriales, agrií- 
e 

colan, alimenticias, consultoras, constructoras, quími- 
a A 

  
      Pm . 

áe importación y. -exportación; el desempeño propio y la / 
  yr cs Ps rm A A A a A AP oo, 

gestión de : 108 negocion de las actividaden mencionadas. 
    EA ... q == E > 

  

- mr 

Sin. perjuicio de las: prohibiciones consignadas en otras   
  

Bb 

 



10 

11 

13 

14 

1h 

17 

18 

19 

20 

21 

22. 

Mo . Y A 
> 

E! “participaciones, de un m3) /ouored (Sh. 000,00 Y cada una; - 

  

=22- 

leyes, la Compañía mo podrá realizar actividades a las 
  

  

  

cordancia con la Regulación ciento veinte- ochenta y. «bres ] 

  

de la Junta Monetaria.- A R : fo ULO TERCE 
ES mm. $ 
  

R.O0wm-. DOMICILIO :3-/ El domicilio de, la Com- - 
  

  

pañía será la ciudad de. quitW / Por resolución de la - 
  A 

Junta General, pográ establecerse Sucursalex y Agencias 

  

  

  

en ptras ciudades dentro y. fuera del paíd.-/ AR TICU 
  

LO GUARDO y nurayroWr La duración. 

de la Compañía. seyh de -treinta, añoa contados. a partir 
    

  

  

de la fecha de ifncripoión «de este contrato: en el Regis 
  

tro Mercantil, ¡pero podrá disolverse en cualquier tiem- 
  

po, si así lo resolviere la Junta Genersl,. en la forma 
  

prevista en la respectiva ley y este. contrato nocial. .-. 
  

CAPITULO SEGUNDO 3- DEL CAPIZÁL SOCIAL 
  

Y DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS :- A4AÁRTICU 
  

LO  QUINT.O.- CAPIDAA A ELÁapital de. 
  

la Compañía es el de SEIS HILLOEÍ De A Soi emo 
  
  

( sí 6'000. 000, 00 dy dividido 0n/aoto mi1% perticipacioneg 
      

  

  

  

  
  

=- A A AA A e 

de la siguiente. maneras a) Pilar Moreno de RÁ 
  

titular de cinco mil setecientas nmesenta, (5.180), parti 

que ne refiere el artículo veintisiete de la Ley. “de-Re= .. n3 

gulaci ón, Económica y Control de Gasto Público, en con - Y 

de un mil. sucres A S/ 1.000,00 Y cada una, distribuidas Y 

  A = 

/ cipaciones, de un mil. sucre”, ( Y 1.000,00 )/: cada UAB.” y 
  

A 53D) Fausto. Moreno Ormezay/titular dy ciento veinte (120) ,1 
  

x 

  Ml — 

cÍ: Sandra Moreno de DeLaues, títular de ciento veinte -   
    Sy 120) +. . perticipacioles; de un mil suecres, L(y1. A      / 
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cada wen capital de AA totáalmen: - 

oe . o. > : 
te sustrito y sua socios han pagado talmente el valon 
  

. y 2 os e ss. 

de mún -perticipéciones, degún consta del certificado de 
  

"depósito bincdrio que se" adjulite a “esta esdríturdd .  “ Y 
  

+ETICULO SEXTO- FESERVAS- la 
  

Compañía, de acuerdo con le! Ley de Compañías formará - 
  

su fondo -de 'reserva,- por lo menos, iguXlial veinte por- 
  

ciento (20%) del capital social segyógando anualmente pa 
  

_ra este efecto, un cinco por ciento (5%) de sue utilida -- 

des: líquidas y-realizadas.-/ ARTICULO -SBEP. 
A A 

  

TIMO.- REFORMA. -DE CAPITAL 3- En cuanto. a aumento: 
  

y disminución “de capitalí amí como respecto de amortiza 
  

ción de partes sociales, la Compañía procederá de acuer 
  

do con lo previsto en lan respectivas disposiciones de / 
  

la. Ley dde Compañlas.- ARTICULO: OCTAVO. 
  

CESIONES Y NUEVOS SOCIOS ¿- Para que los socios cedan 
  

sus participaciones sociales, aaí como para la admisión 
  

de nuevos socios, será necesario el acuerdo unánime de y 
  

los «ocios. ARTICULO ' NOVENCO- RESPON 
  

SABILIDAD DE' LOS. SOCIOS Y BENEFICIOS 3- Le responsabili 
  

dead de los socios-se limita: al monto de sus párticipacio 
  

nes' y: percibirán loz beneficios que les corresponda a - 
  

prorrata de-la partición social pageda-por ellos.- -: En 
  

general sus derechos. y obligaciones están regulados por 

  

  

"YO dinpuesto en el párrafo cuarto de' la sectión' quinta DY 

«de la Ley: de- Compañías. - CAPITULO 'TERCE / 
  

“R-0 3" “DE LA ADMINISTRACION $= - ARTICULO - 
    Y 

D E.C-1M 0:..- +DE LA ADMINISTRACION '3=- La administra:   
a a TT 

..n 
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Compañía se hará por IA la A ción de la 
  

ral, la Prenidenciay/ 1a.Gerencia,Á A RTICUAO - 

E
o
 

  

Y 
DECIMO PRIMERO 1) LA JUNTA NERAL 3 - 
  

La Junta General de Socips. gs. el Órgano sápremo.-de- la — 
> 

  

  

A SL 

Compañífla. (Para que la Junta General puede acordar cual 
  

guier:.teducción o.aumento:del -capital social, para que. 
  

pueda prorrogar 0 rentringir el plazo de: duración de la 
  

sociedad,-o acordar la liquidación de-la miama antes "del 
  

/, plazo señalado en este contrato social y reformarlo, “se 
  

requerirá del voto mayoritario de, por lo menos, las tres Y 
  

cuartas partes_del ceital social. “¿ARTICULO - 
  

DECIMO SEGUNDO s/ REUNIONES 5 -La Junta / 
  

General se reunirá ordinarimbnte conyocada -ppf:el Gere ' 
  

te, por To menos, una vez .al:eño, y extra dinariamente, 
  

ha pedido  de1/ 
cuando sea convocada por dicho funcionario y por- 
  

/ 
cio.e socios que representen, [cuando mena, un diez 007 
  

ciento del capital social...” Las Juntas Generales Aeréh 
  

convocadas "por la prensa eñ yo -de los 'peribdicogs de=- 
  

mayor circulación en el -dgmicilio. principal de la Compa 
     

ñiía, con ocho días de trticipación, por lo menos al fija 
  

  

do para la reunió La Junta se entenderá convocada 
  

y quedará vábidamente constituida en cualquier tiempo y 
  

en cualquier lugar, dentro del territorio nacional. . Pa 
  

  

_todo -el capital pagado, y los asistentes, quienes debe- 

ra. tratar cualquier asunto, siempre que esté presente - 

  

  

- ¿por unanimidad la celebración de la Junta .- 

rán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, lacepten 
- | 

Sin :'embar 
    SD   g0, cualquiera de los asistentes puede oponerse a la —- 
  

SA
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discusión de los asuntos sobre .194 tuales no ae COndi- 
  

dere ouficientemente- infornadoy/. ARTICULO: 
  

DECIMO: -TERCERO.-> CONCURRENC 1 hs 
  

Á las Juntas ¡Generales concurrirén' los socios personal. 
  

.mente o;¿por medio de._un representante, en cuyo.cáno la. 
  

representeción: se conferirá- por. escrito y'coycarácter. - 
  

especial para cada Junta, a.no ser que el representante 
  

_Obatente poder notarial legalmente conferido... A.R_ 

  

T-1.0 U TL O: DE-C 1M:0-- -“CUARTOs- ATRIBU_ 
o 

- CIONES DE LA JUNTA GENERAL  5---SON-ATRIBUCIONES'DE LA 
  

JUNTA GENSRAL s- a) “Acordar cambios sustanciales en - 
  

el giro de los negocion aóciales;/b) Reformar esté con 
  

trato social, previo el cumplimiento de "los pertinentes 

  

requisitos 'legales;/c), Resolver «obre .aumentos o. dismi 
  

nuciones de capital; a) Señalar sueldos del Gerente, - 

del Presidente y del Auditor. y.aprobar el presúpueato — 
  

grobal para gaston generales;/.e) Resolver sobre repar- 
  

to.de utilidades;/ 1) Las demás señaladas en este contra 

to.y que no estuvieran asignadas a ninguna otra autori- 

* 

dad u organismo de la-Compañta; g) / Nombrar “nándatari 0s- < 

genetáles y enpecialen de lu Compañía; h) Autorizar la 

enajenación de bienes inmuebles de la Compañía y la im- >) 
  

posisición::de gravámenes sobre “ellos. Za RTICU 6 
  

L0..-DECI“MO -QUINTO.- - RESOLUCIONES 3- 
  

Ea sume, corresponde ses la Junta. General ejercer y cumplir 
  

todos los derechos y Obligaciones que la Ley determine: 
  

así.como realizar todas las: funciones que no estuvieren 
    atribuidas a ninguna 'otra autoridad de la Compañía “y * 
  

 



orientadas a solucionar problemga de carácter económico, CO 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

9 finaciero y administrativo que se presenten en la 2082, ; Ns 

. no”. qn 

3 ñía, siendo por lo mismo, atribución de la Junta General, ”| 

4 . interpretar, en forma obligatoria para los ao0cion, cual 

5 quier duda que se Presentare en la aplicación de este- 

6 contrato aocielZ. Las resolucienes de la*Junta General, 

, tomadas conforme a la Ley y a -ente contrato social, obli 

8 gan a todos los_socios presentes o ausentes y que estu- 

9 vieren o no.de acuerdo'*con dicnasa resoluciones Y -De ma 

10 hera especial, el presente contrato, en esta parte, 38€- 

51 refiere a los artígáloa ciento diez y ciento once de la 

o 12 Ley de compeñtasl. ZA RT 1 CULO DECIMO - A 

mL SEXTO. SECRETARIO y “Actuará como Se 
  

14 cretario de has Juntas Generales dl Gerente, pudiendo — 

3 15 también npgibrarse si se oneyexo necesarío un cecretario/, 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

do ad ho ARTICULO: DXCIMO -. SE 

17 TIMO.- PRES.IDENTE/;- -El presidente será 

18 elegido por la Junta'-General' for: un -período de dos Y, 

1 pudiendo ser indefinidamente, reelegido. NRTIC U 

0 20 0 DECIMÓ .. 0.0 TAVO 3 ATRIBUCICNES DEL 

21 PRESIDENTE 3- SON ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDEN. 

sn TE, los siguientes 3- a) Presidir las segiones de las 

23 Juntas Generales; b).- Suscribir, juato con el Gerente, 
  

las actas de dichas sesiones y los certificados de par=:   
  

    
  

ticipáaciones aociales;. 0)” Firmar la correapondencia y 

Sgounentos que por. resolución de la Junta General, o de 

     



a
 dé las resoluciones de 17 Junta Genergl; €) meras 

  

al Gerente en/fa1te :o/Aásencia de Entej.Z > ARTICU 
  

L'O-- - 9-2/0 IM A: N'O-VBN O.-: GERENTES Y 
  

51 -Gerentg/ élegigh por ta Junta 'Generel pas un período 
  

  

de “cua tro ¿non Aierá el -representante 19601 y personero 

de la Compañía - y podrá er-seslégido indefinidamente.- 
  

El Gerente no podrá ejercer ningún otro cargo o activi- 
  

dad”que, a júició' de la Juntá General, sea “incompatible . 
e” 

  

con las actividades de la 'Compañía.-' ARTICULO- 
  

10 
VIGAE-SI1IMO :- * ATRIBUCIONES GENERALES DEL GERENTE; 
  

11 
En cuanto a los derechos, -obligaciones, atribuciones y 
  

12 
responsabilidades del Gerente sé estará -a lo dispuesto 
  

Bi 

14 

en las pertinentes. .disporniciones de:la Ley de la materia, 
  

en todo lo que ellaa fueren apljfsbles, así como a lo pre 
  

visto-en este contrato nocial/L . ARTICULO” VI 
A 

  

GESIMO P R IMER0.- ATRIBUCIONES ESPECIALES 
  

DEL GERENTE 3- Además de lo ya dicho, son ATRIBUCIONES 
  

Y DEBERES DEL GERENTE 3- a) Administrar lan empresas, 
  

almacenes, instalaciones y negocios de la' Compañía, -eje 
  

cutando d nombre de-ella toda clase de actos y contratos, 
  

21 
sin más limitación que la señalada en este contrato no- 
  

22 
cial; b) "Dictar el presupuesto para! gastos' generales y 
  

23 
pago, de smueldos..a empleados u. obreros; cc) Manejar los 
  

24 
fondos y bienes. de: la sociedad, bajo su responsabilidad, 
  

25 
efectuar tode clase de actos y contratos, 'operaciones = 
  

26 
con 10s bancos O-:con btrgda personas, nuscribir pagarén, 
  

27 
letras de cambio y contratar toda clame de: obligaciones, 
    28 

firmar pedidos, facturas y más- comprobanten' relaciohados   
  

a 

 



md
 

- >) - 

qon el objeto aocial,/celebrar contratos de trabajos, - 
  

  

  

  

  

  

  

  
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

    
  

9 nombrar empleados y obreroa, “despedir a estos trabajado 

a e | o 06 
3 reg y obreros, previas las formalidades de la Ley; Jlle* 

4 var 4 cabo todon los actos jurídicos que a ella “concier 

5 ne, . dirigir las labores del personal, pudiendo en caso 

6 necesario, delegar alguna de sua responsabilidades a 

7 , otros funcionarios o empleados de .la Compañía, far (10 

” 8 cual bastará una nota por escrito;:<d) Bjercor JÁ repre 

. 9 aentéáción legal judicial y extrajudicial de YA conpeñía; _ 

10 e) Cumplir con las resoluciones de la Junta General; £) 

0 21 Cuidar. que se. lleve bien la contabilidad, archivó y C0 

12 respondencia de la Compañía y velar por la buena marcha 

13 de todas sun dependencias; yg) Presentar un informe anual 

- 14 a- la Junta General Ordinaria con el balance y los proyec 

y 15 tos de reparto de utilidades;/h) Recibir sumas de dine 

- 16 ro en contratos de cuentas en participación en caentida- 

17 des necesarias para AÁ mejor desenvolvimiento de las ac 

18 tividades sociales “ARPICULO VIGESI 

19 M-O - SEGUNDO.- El Gerente, O quien pomo da 

o 20 veces, -obligará e la Compañía firmado por " | 

91 COMPAÑIA LIMITADA " sr CAPITULO CUAR_ 

. 09 T0.- AU DITARIA 5 ARTICUIO -- 

23 VIGBESIMO/ TERCERO. AUDITORES 5-16 

: Junta. General /bien ses orpnaria o extraordiaarig po 

drá cuantas veces juzgaró necesario, nomka r WS mán: 

¿eye O uditores-Fiscalizadores para el estudio, examen, análi 

ó ES E O lla de las operaciones y actuaciones. de la Compai:Ía y.el 

A de. tudio financiero de la misma, así. como de la gestión 

NES o



10 

11 

12 

13 

14 

14 

17 | 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

del-Gerente, y del Presidente de enla./ En cada caso, 
  

la Junta General coneretará los puntos a los que ha de- 
  

contraerse el trabajo y acción del Auditor o Auditores- 
  

que designe y estos rendirán su informe que ha.de ser co 
  

nocido por la Junta General, la minma que -deberá pronun 
  

ciarse 8l respecto.-/ Será obligatoria, por lo meños,- 
  

una. Auditoría anual Y CAPITULO QUINTO. 
  

LIQUÍDACION -Y SANCIONES ¿=. *RTICULO “VIGB 
  

SIMO CUARTO. o. En cuanto a la disolución, - 
  

liquidación y sanciones que han de -aer aplicables en la 
  

Compañía, se estará a lo dispuesto'en el párrafo siete- 
  

de. la.Sección Quinta y más disposiciones pertientes de- 
  

la Ley de Compañías. /ARTICULO VI-GESIMO 
  

QUINTO.-/ Para el caso de liquidación de la Com- 
  

pañía el encargado de tal. liquidación será el Gerente - 
  

de la Compañía, siempre: que la Junta General no resolvie 
  

re otra coma. -ARTICUTLO VIGESTINHO -— 

  

SEXTO:- En todo lo no previsto por los compsre- 
  

cientes, ellos se refieren, de manera exprese, a lag -—- 

disposiciones legales g03re “la materia, especialmente- 
  

  

a -las que esján normando la vida legal de esta clase de 

Compañtas %. CAPITULO SEXTO0- DISPO /| 
  

SICION. FINAL 3 ARTICULO VIGESIMO 
  

S- E P. T-'I M.O .-: Habiendo los comparecientea cumplido, 
  

em-esta escritura, con todos los: requisiton legales per 
  

tinentes, y habiséndo nuserito y pagado. el aporte social. 
  

que a “cada uno de ellos correspondía, en la forma cons 
  

tante:-en esta escritura, Jos comparbcientem exprenan que   
  
  

E 

 



  

16 

17 

18 

-0 19. 

20 

21 

   

es su intención y deseo el constitíir, por medip de la 
  

presente escritura, la Compañía de Respónsa bi idad Limi 
  

tada EUROLATINA COMPABZA LAÑITADA /facultando la Lón ep” 
  

fíores Arquitecto Fawto Moreno Anaza y doctor Carlos - 
  Lec 

Jiménez Salázar paja la realización de todo los tfamites 
  

  

necesarioa para ye perfeccionamiento de la presente es- 
  

critura.- Usted, señor Notarig/ ee dignará agregar las 

  

demáa cléuaulas de entilo perÁ 1 plena validez de la pre 
  

sente escritura. Redactó y firms esta minuta el aeñor 
  

doctor Carlos Jiménes Selémbr, efiliago al Colegio de Abo 
  

gados de Quito, Con el número novecientos noventa y -- 
  

n6is.- HASTA AQUI, LA MINUTA que queda elevada a es- 
  

critura pública con toco anu valor legel.- Para el otor 
  

gemiento de la presente escritura se observaron los pre 
  

ceptos de Ley; y, leída que les fué a los comparecientes 
  

en nu integridad por mí el Notario, la aprueban en to= 
  

das nus partes, se ratifican en ella y bara conatancia- 
  

firman conmigo en unidad d0'acto, K to40 lo cual doy - 
  

fe:- Firmado) Pilar Koreno de cabi1110.“ortadore de - 
  

la'cédula de' tiuabasÁla,' número 170361217-4_ .- Firma- / 
  

do) Fausto Moreno frmaza, portador de la cédula de Áiu 
  

/ 
dedanía, número 170018580.2.- Firmado) Zandra reno 
  

/ 
de Darquea, portadora de la cédula de ciudadanía, núme- 
    

ro 170258056-2; El Notario, Firmado) G. Buendía E . — 

  

  

  

  

  

  
     



BANCO INTERNACIONAL 

ECUADOR 

  

- CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE 

CAPITAL Ne_17978-121________ apiertaePIECINUEVE DE ABRIL DE MIL NOVECIEN 

TOS NOVENTA Y UNOX.X. a nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, que se denominará: 
"EUROLATINA CIA.LTDA"X.X.X.X.X.X. XX XK. XX. ML LX LM MIMI LX X 

  

  

X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X-[2 cantidad de SEIS MILLONES 00/100 SUCRESX.X.x 

(S/.6'000.000,00)X.X.X.X.X.X.K.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X 
  

que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: . 

Apellidos Nombres - Cantidad del Aporte 

Po A 
SRA. PILAR MORENO DE LO, $, 5'760.000,00 / 

ARQ. FAUSTO MORENO ORMAZA Y s/_ 120.000,00 / 

Señores: SRA. SANDRA MORENO DE DARQÓEA / s/_  120.000,00 : 

: TOTAY 5/_6'000.000,00 

S/       

"od 

Dicho Depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía una vez que el señor Superintendente de Compañias haya comunicado a este e. 

Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia certificada de los 

nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su > 

inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de 

Constitución con las razones respectivas. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será ny 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber 

recibido del Señor Superintendente de Compañias la autorización otorgada para el 

efecto. 

Quito, 19 de' Abril de 1991. / 
  

Lugar y Fecha de emisión 

  

  

ENTRE LINEAS: * ha pedido del ", valeo.- TESTADO:-por el- nOCOorro- 

781-3217 : 

Se otor. 

 



al - 

g6 ante mí y en fe de ello confiero en siete (7) fojas 
  

útiles, ente T E RC 3 RA EN CERTIFICADA, 
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

3 de la Constitución de " SUROLAMINA/ COMPAÑIA LIMIDADA",_ 3 

4 sellada y firmada en Quito, en la misma fecha de su -—- 

5 otorgamiento.- 

6 

7 

El Notario, A 
8 GTA =>, 

o la 9 ¿/EMoy PELEA 
¡S €" o %; UIMLERNO BUENDIA ENDARA, . 
P y mn > NOTAS O VIGKSIMO DEL CANTON CUITO. 

5 
O 

Xx 

12 SA 

13 
  

1 RAZON o - En ente fecha tomó nota al margen de la metrix 

de la escritura de Constitución de “EUROLATINA CONFAJIA LIMI-> 
  

TADA" cuya copia antecede, de que he sido APROBADA por el se- 
16 l 
  

w ñor Intendente de Compaeñígs de Quito, mediante Resolución aú- 
  

mero 9i=l=2=1-0818 de =7 de Vayo de 1.991. 
18 
  

Quito, a 21 de liayo de 199l.= 
  

A 
  

  

e . A 

AZ 
Y JT SULOA 

BOd " UA! 3 BUuer 10 540da PE 

Noteyio Vigérimo del Cantón Quito.= 

EN 
. ¡A 

Y) 

  

  

  

  

  
26 

27 
      28 
 



Cor cota Pouho quedo inserita el prosento desunento y lo Reselución 
níciore echuciontes diecioshe del Us. im Cenmpcñfas de 24 

to, de ? cayo de 199% baje el nínora 1163 dol Aogistroa Mercantiia 

Seno 182% Quada arahivoda la Sogunúa Cepán CortiVisodo de lo Cossá, 
turo Público de Conotitusión de % GURGLATICA EXNoLTOS.%, etergado = 

a «4 Y tunes de - taa. de 011 nevesiontea naventa y RS, AÑO e 

2 Potorio Vigóoica Quinto del Contón, Bro Gullicaea Buandís.- Bu » 

P336 un oxtrcsta cigrade con 0d aánoro bYe Bn do col exmmplinieateo 

o 16 ciopuaste en cl Apto Cuarto de lo sitcdo Roselesión, do confas 
máided o lo cotablesido en el Desrote 7593 (a 22 (e ogueta da IWIS¿en 

publdcodo en el Reglotre OPieica 6% da 28 do ogeote del mice coña. 

S0 aneté on el Aepertaria baje ol amímeza 1WUIS.> Multa, O vajnta ye 

gloto de junte de el1 nevocientas nuverto y idos ISTRACIN a 

EG AMES. VALE. RADOR.- 

Dr. Gustavo García Banderas 
REGISTRADOR NCRCAMTIL DEL CANTON QUITO 
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